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DIRBCCION-ADIIIIMISTRACION: 

t^alle del Carmen, núm. 29, entresuelo. 
Teléfone núm. 26-49

VraiTA DB BJBMPLAinw

Ministorio de la Gobernación, planta ba|a. 
Número suelto, 0,50

A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de Hacienda.
Ueal decreto auto rizando al Ministro de 

este Departame^ito para que presente 
a las Cortes un proyecto d.e ley sobre 
aumento de ^00 plazas en el Cuerpo de 
Correos^ declarando ampliados los eré'- 
ditos correspondientes del Presupuesto  
de gastos del Ministerio de la Qoher- 
nacién,—Página 646,

Otro ídem id. id. para que presente a 
tas Cortes el Proyecto de ley de Pre
supuestos generales del Estado para el 
uño ̂ económico 1921-22.—Página 646.

Otro Ídem id. id. para qiie presente a 
las Cortes un Proyecto de ley sobre 
concesión de suplementos de crédito al 
Pres'iipuesto vigente de las Secciones 
4va “M inisterio de la Guerra” y  13 “Ac
ción en Marruecos” “M inisterio de la 
Guerra”, im portante e n . junto pesetas
6.500.000.— 646.

Otro ídem id. id. para que presente a las 
Cortes un Proyecto de ley sobre con
cesión: de suplementos de crédito al 
Presupuesto vigente de las Secciones 
décima “M inisterio de Hacienda” y un
décima “Gastos de las Contribuciones y  
Rentas Públicas”, importantes 160.950 
pesetas.—Página 646.

Otro Ídem id. id. para presentar a las 
Cortes un Proyecto de ley declarando 
libre de todo gasto la merced de Titulo  
del Reino que con la denominación de 
González Besada se concedió a doña 
Carotina Giráldez y Fagúndez, viuda de 
González Besada.— Página 646.

Real orden señalando el recargo que de
ben satisfacer en el mes de Marzo las 
liquidaciones de derechos de Arancel 
que se hagan efectivas en moneda de 
plata o billetes.— Página 646.

Ministerio de Instiucción Pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo que por la Dele
gación Regia de Primera enseñanza de

esta, Corte se practique una liquidación 
de atrasos por residencia de D. Narciso 
Garda Avellano, Director de Escuela 
graduada de esta Corte.— Página 646.

Otra resolviendo el expediente de clasi- 
ficaeiÓ7i del “Colegio de Sa7i José de 
Villapedre”, en Naviá {Oviedo) .— Pá
ginas 646 ^ 647.

Otra Ídem id. incoado a instancia de 
doña María Josefa Valdespino Fero, 
Maestra de la Escuela del Real Patro
nato de Casas baratas fimdado en Se
villa por el señor Marqués de Yandui'i. 
Págma 647.

Otra disponiendo se den los ascensos de 
escala y que los Auxiliares de In s ti
tuto que se mencionan pasen a las ca
tegorías del Escalafón que se indicaíi. 
Páginas 647 y  648.

Otra dAsponiendú se adquieran con d e ^  
tino a las Bibliotecas públicas del Es
tado 125 ejemplares de la obra “Re- 
lecciones Teológicas”, de la que es au
tor el P. Vitoria.— Página 648.

Otra ídem id. id. 286 ejemplares de la  
ob7'a titulada 'Ha IX  Birifoiiía de 
Beethoven”, de la que es autor don 
Mateo Hernández.—Páginas 648 y  649.

Otra ídem id. id. 600 ejemplares de la 
obra titulada “Hojas m architas”, de 
la que es autor D. Conrado Bolsona.— 
Página 649.

Ministerio de Fomento.
Real ordun autorizando a la Diputación 

de Vizcaya, para ampliar la cam'etera 
de Bilbao a Las Arenas.—Páginas 649 
y  650.

Otra ídem a la Compañía MaiAtimo Ca
naria, para colocar un tra^ispoyde aéreo 
en la . zona, m arítimo - teimestre de la 
playa de Taracorte en la isla de La  
Palma.— Páginas 650 y  651.

Otra resolviendo el expediente incoado 
a, m stancia de D. Autofiio Navarro y  
Loremzo en solicitud de autoiAzación 
para hacer ciei'tas v refo7'm,as eii las 
obras de la coiicesión que le fué otor
gada pami la, construccióii de almace-

...7ies, explanada y muelle en el interior 
del puerto de refugio de La Luz (Ca
narias).—Págma 651.

Administración Central.
E s t a d o .—Subsecretaría.—Sección de Co- 

'mercio.-—Ammciando que el “Monitor 
Belga” del del actual ha publicado un  
Decreto relativo a licencias de expor
tación.—Página 651.

G r a c ia  y  J u s t i c i a .  —  Subsecretaría. — 
Convocando oposiciones pai'a proveer 
35 plazas del Cuerpo de Aspirantes ü 
Vicesecretarios de Audiencia provin- 
cial.T—Págmo, 652.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . — Subsecretaría.— 
Disponiendo que a D. Julio M artínez 
de la Fuente se le considere como 
opositor a la Cátedra de Procedimien
tos judiciales y  práctica foreiise, va
cante en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Santiago.— Página 652.

Disponiendo se den los ascensos de es
cala y  que los Catedráticos de Univer
sidad que se indican pase^i a ocupar 
en el Escalafón los nÚ7iieros que se 
me7icio7ian.—Página 652.

Dirección general de P rim era enseñan
za .— Asceiidiendo al sueldo de 4.000 
pesetas a D. José Murcia Castro, fim- 
cio7iario de la Sección administimtiva  
de Primera enseñaiiza de O^'e^ise.— 
Págma 652.

Nombrando, fuera, de concurso, a don
■ Manuel Sa,7'ramián R u iz funcio7iarió 

de la Sección adm inistrativa de Pri
mera enseñanza de Logroño. — Pági
na 652.

Concediendo a doña María del Sacra- 
Aliento Cavascosa Guervós la exeede^i- 
cia en el cargo de Auxiliar de Labores 
de la Escuela Normal de Maestras de 
Valeiicia.—Página 652.

F o m e n t o .  — Dirección general d e  Obras 
públicas.—Conservación y reparación. 
Adjudicando defm itivam ente a, don 
Paulmo Herrero Novoa la subasta de 
las obras de reparación de una alcaii- 
tarilla en el kiló77ietro 45, hectómetro 
3 de la carretera de Venta del Obispo 
a Cebreros (Avila).— Página 652. 
do).—Página

I n d i c e  de Leyes, Proyectos de ley. Rea
les decretos. Reales órdenes, Regla
mentos, Circulares e Instmicciones que 
se han publicado en este periódico ofi
cial durante el mes actual.

xAn e x o  2.̂ >— E d i c t o s .
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PARTE OFICIAL

PRESIDEHClñ DEL CONSEJO 
DEHIHISTROS

S. M. «1 aaT D. Alfoaso XIII (a. D. «.),
S. M. la Rbika D©fia Tleteria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan- 
tes 7 densás persoiias de la Augusta Real 
Famiüa, eentinúan sin novedad en stl 
importante salud.

c HINISTERIO DE MOENDD
REALES DECRETOS

De acuerdo con Mi Consejo de Mi_ 
nistros,

Vengo en au to rizar ai de H acienda 
para que presente a las Cortes un pro
yecto de ley sobre aum ento  de seis
cientas plazas en el Cuerpo de Co
rreos, declarando am pliados al efecto 
los créditos correspondientes del p re
supuesto de gastos del M inisterio de 
la Gobernación, y sobre concesión de 
suplem entos de crédito  al mismo p re
supuesto por un  im porte de un  m illón 
setecientas m il pesetas, con destino a 
los servicios de Correos y Telégrafos.

Dado en Palacio, a vein tiséis de F e 
brero de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Ma n u e l  de A rgüelles y  A rgü elles.

De acuerdo con Mi Consejo de Tdi_ 
nistros,

Vengo en au to rizar al de H acienda 
para que presente a las Cortes el p ro 
yecto de ley de P resupuestos genera
les del Estado, p ara  el año económico 
de mil novecientos vein tiuno-vein ti
dós. r

Dado en Palacio a veintiséis de F e
brero de m il novecientos veintiuno.

ALFONSO

El Ministro de Hacienda,
M a n u e l  de A rg ü elles y  A r g ü e ll e s .

De acuerdo con MI Consejo de Mi
nistros,

Vengo en au to rizar al de H acienda 
para que presente a las Cortes un p ro 
yecto de ley sobre concesión de suple
m entos de crédito al presupuesto v i
gente de las Secciones cuarta  “M inis
terio  de la  G uerra”, y trece “Acción en 
M arruecos”— “M inisterio de la  Gue
r r a ”, im portan tes en jun to  seis millo- 
nes qu in ien tas m il pesetas.

Dado en Palacio a veintiséis de F e 
brero de m il novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  de A rgü elles y  A r g ü e ll e s .

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en au to rizar al de H acienda 
para  que presente a las Cort^ü p ro 
yecto de ley sobre concesión de suple
m entos de crédito al presupuesto v i
gente de las Secciones décim a “M inis
terio  de H acienda”, y undécim a, “Gas
tos de las Contribuciones y R entas pú
blicas”, im portan tes en to ta l: ciento
sesenta m il nóvedientas cincuenta p e
setas.

Dado en Palacio a vein tiséis de F e 
brero de m il novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  de A rguelles y  Â r g ü e ll e s .

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en au to riza r al de H acienda 
para que presente a las Cortes un p ro 
yecto declarando libre de todo gasto 
la  m erced de T ítulo del Reino que, con 
la denom inación de M arqués de Gonzá
lez Besada, se concedió a  doña Caro
lina G iráldez y Fagúndez, v iuda de 
González Besada.

Dado en Palacio a veintiséis de F e 
brero  de m il novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda 

M a n u e l  de A r g ü elles  y  A r g ü e ll e s .

REAL ORDEN
lim o. Sr.: En cum plim iento de lo 

dispuesto en Real decreto de 10 y 
Real orden de 11 de Agosto últim o: 

V istas las cotizaciones de la onza 
“Troy”, de oro fino, en el m ercado de 
Londres, y el prom edio en la  Bolsa de 
M adrid de la lib ra  esterlina, en giros 
a la  vista, sobre aquella plaza, du ran te  
os días 24 de Enero  al 23 de F ebrero  

le í corrien te año, am bos inclusive,
S. M. el R ey  (q. D. g .), confor

mándose con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido dispo
ner que el recargo que debe cobrarse 
por las A duanas en las liquidaciones 
de los derechos correspondientes a las 
m ercancías im portadas y exportadas 
por las m ism as d u ran te  el mes de 
Marzo próximo venidero, cuyo pago 
haya de ser efectuado en m oneda de 
p la ta  española o billetes del Banco de

España, en vez de hacerse en m oneda 
de oro, será de 37,23 por 100.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 2 7 dV Febrero  de 1921.

ARGÜELLES 

Señor D irector general de Aduanas.

h ih is t e s io d e ih s t r d c c iú h d Ob l i u  
y S E L U lS M E S

REALES ORDENES
limo. Sr.: Visto el expediente formado 

■para dar cumplimiento a sentencia del 
rribunal Supremo en pleito a  nombre 
de D. Narciso García Avellano, contra 
Real orden de 8 de Febrero de 1918, so
bre reconocimiento de antigüedad en el 
cargo de Director de Escuela graduada 
de Madrid, y teniendo en cuenta que en 
la  m encionada sentencia se declara que 
al Sr. García xúvellano se le debe expe
dir ef título retrotrayendo sus efectos 
a la fecha en que fué resuelto  a su fa
vor el concurso para adjudicación de la 
plaza para todos los efectos profesiona
les, adm inistrativos y económicos que de 
su posesión se derivan, y que la fecha 
del indicado nombram iento es de 16 de 
Enero de 1913,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha resuelto  
que por lá  Delegación Régiííf. de P rim era 
enseñanza de ésta Corte se p ractique 
una liquidación de atrasos por residen
cia del Sr. García Avellano como Di
rector de Escuela graduada, desde la  fe
cha de posesión a p a r tir  de la  Real or
den de 16 de E nero de 1913 h as ta  la  en 
que com enzara a percib ir la  rem unera
ción correspondiente, y  enviándola a 
este M inisterio para  la expedición del 
título y la  petición del crédito extraor
dinario procedente.

De Real orden lo digo a V. I. para  su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a  V. I. muchos años. Madrid, 
31 de Enero de 1921.

MONTE JO .

Señor D irector general de P rim era en
señanza.

lim o. S r .: Visto el expediente de cla
sificación “Colegio de San José”, de Villa- 
pedre, en Navia (Oviedo).

Resultando que D. José Pérez García 
falleció en Madrid en 10 dé Enero de
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1881, habiendo otorgado testam ento en 
8 del mismo mes y año, en el cual esta
blecía que era su voluntad que las 75.000 
pesetas que en su an terior testam ento de
jaba para socorrer a fam ilias necesita
das de la parroquia de su nacimiento se 
apliquen a ñnes benéñcos a juicio exclu- 
sivo de los testam entarios, D. Nicasio 
Suárez y D. Rafael de la Cruz, a quienes 
releva de dar cuentas ni explicación a 
persona ni a Autoridad alguna.

Resultando que habiendo fallecido el 
albacea D. Nicasio Suárez, el otro testa
m entario otorgó, en 11 de Junio de 1894, 
ante el Notario de Madrid, D. José Ma
ría  de la Torre, una escritura de funda- 
ción de una Escuela g ra tu ita  en el pue
blo de Bárcena (Oviedo), dictando un 
reglamento por el que ha de regirse, el 
cual fué aprobado por Real orden del 
M inisterio de Fomento de 8 de Octubre 
de 1895:

Resultando que en dicho reglamento 
de la fundación, después de dictar todo 
lo concerniente al nombram iento de 
Maestros, que habrá de recaer en quien 
posea el título de Maestro superior, o 
sea Sacerdote, así como lo referente a 
los alumnos, se nombre para la Jun ta  de 
Patronato al señor Obispo de Oviedo, al 
señor Deán de la Catedral y al Alcalde 
de Oviedo, haciendo constar que al falle
cimiento de los Patronos Sres. Cruz y 
Santiago, sus atribuciones las reunirá la 
Ju n ta  de Patronato:

Resultando que para sufragar los gas
tos de íla Fundación se compró con el 
legado del fundador una lám ina in trans
ferible de 105.000 pesetas nominales, 
constando en la  escrito ra la inversión 
de su renta, o sea el presupuesto de la 
Fundación:

Resultando que se crea además una 
Junta, form ada por el Arcipreste de Na- 
via, el Párroco de Villapedre, el Alcalde 
de este pueblo y el m ayor contribuyen
te del mismo, a la  cual corresponde la 
adm inistración de las rentas de la  F un
dación, debiendo rem itirlas a la Jun ta  
de Patronato para su aprobación:

Resultando que solicitada la  clasiñca- 
ción de la Fundación Colegio de San 
José de Villapedre (Navia) como bené
fico docente, habiendo informado la Ju n 
ta  de Beneficencia de Oviedo, se dio 
audiencia a los interesados y se rem itió 
a petición de la  Sección la  certificación 
facu lta tiva  de las condiciones del edifi
cio escuela:

Considerando que conforme al a r
tículo 2 .® de l Real decreto de 27 de 
Septiem bre de 1912, constituyen las 
fundaciones benéfico docentes el conjun
to de bienes y derechos destinados a la 
enseñanza, educación, instrucción o in 
cremento de las Ciencias, Letras y Ar
tes, o transm itido con la  carga de apli
car sus rentas p valor a los fines de

la Institución, cuyo Patronato y admi
nistración fuera reglamentado por los 
respectivos fundadores o en nombre de 
éstos a Corporaciones, Autoridades o 
personas determinadas, siendo evidente 
que el legado dejado por D. José Pérez 
para fundar el Colegio de San José de 
Villapedre (Navia) se encuentra en las 
condiciones del artículo anterior, ha
biendo sido reglam entada la Adminis
tración de la  Fundación por las perso
nas determinadas por el fundador, y 
cumpliendo por tanto los requisitos del 
artícu lo  tra n sc r ito :

Considerando que en la  tram itación de 
este expediente se ha cumplido lo esti
pulado en los artículos 41 y siguientes 
de la Instrucción de 24 de Julio de 1913, 
constando en el mismo los documentos 
que m arca el artículo 42 de la misma:

Considerando que la exención de ren
dir cuentas etablecida por el fundador 
D. José García en la cláusula séptima 
de su codicilo se refiere exclusiva y no
minalm ente a D. Nicasio Suárez y don 
Rafael Cruz, y habiendo fallecido aquél, 
sólo este Sr. Cruz está redim ido de la 
obligación de rendir cuentas, no están
dolo por tanto el otro Patrono nombrado 
por el Si\ Cruz, D. Ignacio Santiago, ni 
la Jun ta  de Patronato, ni la de Admi
nistración de la  Fundación, a los cuales 
pasan la adm inistración de los bienes 
una vez fallecido el Patrono D. Rafael 
Cruz, y por tanto, cuando esto ocurra, 
se dará inm ediatam ente cuenta a este 
Ministerio y , se presentarán cuentas y 
rendirán presupuesto con todos los re
quisitos que m arca el capítulo 5.® de

Instrucción de 24 de Julio de 1913:
Considerando que conforme a los a r

tículos 73 y 75 de la dicha Instrucción, 
¡la lám ina intransferible de 105.000 pe
setas que constituye el capital de la 
Fundación, se depositará a nombre de 
la misma en la sucursal del Banco de 
España en Oviedo, debiendo en todo 
tiempo acreditar, aun durante la vida 
del Patrono relevado de ila obligación 
de rendir cuentas, que aquélla se con
serva como inalienable a nombre de la 
Fundación,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.® Que se clasifique como benéfico 
docente particu lar la Fundación Colegio 
de San José de Villapedre, Navia 
(Oviedo).

2.® Que se nombren Patronos de la 
misma con las atribuciones designadas 
en la escritura fundacional a D. Rafael 
Cruz y D. Ignacio Santiago, a la  Ju n ta  
de P a tronato  form ada por ol señor 
Ovispo de Oviedo, el señor Deán de la 
Catedral y el señor Alcalde de la  misma 
capital, y a la Ju n ta  de A dm inistración 
constituida por el Arcipreste de Navia y 
Párroco, Alcalde y m ayor contribuyente

de Villapedre, relevándole de la obliga
ción de rendir cuentas y presupuestos, 
únicamente durante la  vida de D. Ra
fael Cruz; y 

3.® Que se notifique esta resolucióh al 
M inisterio de Hacienda y demás centros 
a que se refiere el artículo 45 de la InS' 
trucción.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 15 
de Febrero de 1921.

MONTEJO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r .: En el expediente incoado 
a instancia de doña M aría Josefa VaL 
despino Fei’o, la Comisión organizado^ 
ra  del Escalafón general del M agiste
rio ha  emitido el siguiente inform e: 

“La Comisión está conforme en que 
se desestim e la  petición de doña M aría 
Josefa Valdespino, M aestra de la  E s
cuela del Real P atronato  de Casas ba
ra tas, fundado en Sevilla por el exce
lentísim o señor M arqués de Y andusi 

E l que este expediente pase a esta 
Comisión, como se propone, a los efec
tos del artícu lo  12 del Real decreto 
de 4 de Junio  últim o, es sin duda de
bido a una equivocación, pues el P a 
tronato  nada ha solicitado, y por tan to  
para nada hay que ocuparse de ello.^ 

S.‘ M. el R ey  (q. D. g .), confor
mándose con lo inform ado por dicha 
Comisión, se h a  servido resolver como 
la  m ism a propone, disponiendo que de 
ello se dé traslado  a la in teresada por 
la  Sección adm in istra tiva  correspon
diente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
15 de Febrero  de 1921.

MONTEJO

Señor D irector general de P rim era  en
señanza.

limo. Sr.: Nombrado Catedrático del 
Instituto general y técnico de Mahón, 
de cuyo cargo se h a  posesionado el día 
15 del actual, D. Manuel Alba y Pardo, 
Auxiliar de la  sección de Letras del 
de Cuenca, que ocupaba el número 44 
del Escalafón de Auxiliares,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se den los ascensos 
reglamentarios, y en su consecuencia, 
qu D. Antonio de Ponte y Cologán, Au
xiliar de Ciencias del Institu to  de Ca
narias, que ocupa el prim er lugar de 
la tercera categoría, pase a la  segunda 
con el sueldo anual de tres m il quinien
tas pesetas; que D. Ladislao Aparicio 
Fernández, A uxiliar de Ciencias del de
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Palencip. y primero de la cuarta, pase 
a la tercera con el sueldo anual de tres 
mil pesetas; y cpie se nombre a D. José 
Niño y Ast.udillo, Auxiliar de la  iiuinta 
categoría de la Sección de Letras del 
Instituto de Cuenca, que es al que co
rresponde la  vacante conforme a lo dis
puesto en el artículo 7.® del Real decre
to de 31 de Enero de 1919, por ser el 
A yudante m ás antiguo del expresado 
Centro 7/  Sección, con la gratificación de 
1.500 pesetas, cuyos haberes se les 
.ncreditaráu desde el día 15 del pre- 
r.eiite mes.

De Real orden lo digo a V. I. para .su 
conocimiento y efectos. Dios guarde ti 
V, I. muchos años, Madrid, 20 de Fe
brero de 1921.

MONTEJO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En vista de los informes fa
vorables emitidos por la Ju n ta  faculta
tiva de Archivos, Bibliotecas y Museos 
y por la Real Academia de Ciencias Mo
rales y Políticas acerca de la  obra t i 
tulada Relecciones teológicas, de la que 
es autor el P. Vitoria,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que, con destino a las Biblio
tecas públicas del Estado, se adquieran 
125 ejemplares de la citada obra, al 
precio de 12 pesetas cada uno, y que 
su importe total, o sean l.SbO pesetas, 
se libre a fa.vor de D. Jaim e Torrubia- 
no, traductor de la obra, previo el opor
tuno parte de ingreso en el Depósito de 
libros, con cargo al crédito de 200.000' 
pesetas, consignado, entre otros extre
mos, para adquisición de libros, en el ca
pítulo 25, artículo 3.° del presupuesto 
vigente de este Ministerio.

De Rea! orden lo digo a V. I. para su 
coiiocimiento y üemás efectos. Dios 
guarde a V. I, muchos años. Madrid, 21 
de Febrero de 1921.

MQNTEJO
Señor Director general de Bellas Artes.

jf!.forme que se cita de la Real Acade
mia de Ciencias Morales y Políticas.

Excnio. Sr.: El Sr. .tkcadémiico de nú
mero, encargaao de exaáninar la  obra 
que después se expresará, ha emitido el 
siguiente dictamen:

“Ha sido sometido a inform e de esta 
Real Academia, a los efectos del Real 
decreto de 1.” de Junio de 1900, el li- 
Dro Relecciones teológicas, del P. F ray  
Francisco de Vitoria, de la Orden de 
Predicadores, vertidas al castellano e 
ilustradas por D. Jaim e Torrubiano Ri- 
poll, de la Facultad de Teología, (Ma
drid, lib rería  religiosa Hernández, 1917; 
tres tomos en octavo de XXXIII, 349, 
246 y 361 páginas, respectivamente.)

A quien conozca la  excepcional repre- 
entación de nuestro insigne teólogo 

Francisco de V itoria en la  h istoria del 
Derecho internacional (representación

puntualizada, ya, tanto por críticos ex
tranjeros como por los españoles), y la 
fecunda escuela que la enseñanza teoló
gica de aquel venerable varón produjo 
en España, no se le pueden ocultar los 
Deneficios que ha de acarrear a la cul
tu ra  la divulgación de sus escritos, y en 
especial del mejor de todos ellos: las 
Relecciones teológicas, cuyo texto latino 
es ya excesivamente raro, en cualquiera 
de sus varias ediciones.

En una de esas relecciones, la De itere 
helli, V itoria traza las líneas generales 
de un trata,do de la. guerra, sistem ati
zando su estudio/ antes que Hugo Gro- 
cio, y formulando un concepto idel De
recho de gentes perfectam ente en arm o
nía con el estado actual de esta ciencia,

“Las lecciones Be Irulis j  De Ture óeB 
li JTiS'panotuvi in óa.róaros — escribh 
Ernesto Nys — son verdade;ras obras 
m aestras de método y de ciencia/h No 
menos interesantes son, aunque por dis
tintos conceptos, las demás relecciones 
que integran el volumen: la  De m atri
monio, que tan grato efecto produjo' 
el ánimo de Carlos V; la  de la Potes
tad de la Iglesia, donde sostiene que 
xa potestad civil no está su je ta  a la  po
testad d,el Papa, y que éste no tiene 
potestad alguna que se ordene a fin tem 
poral; la de la Potestad civil; la de la 
Potestad del Papa y del Concilio, donde 
defiende, entre otras proposiciones, que 
no siempre el mandato o diispensa del 
P 9.pa obliga a obedecer; la Del aumento 
y  disminución de la caridad; la  De ía  
templanza, llena de pensamientos pro
fundos y sugestivos; lo. Del homicidio, 
donde ampliamíeiite se tra ta  del proble
ma del suicidio; la De la Simonía; la 
curiosísim a Del arte mágico, dónde de
fiende que “toda obra y eficacia de los 
mago^ se funda y apoya en contrato y 
pacto iniciado y formado cor los de
monios” y la De agmllo a que está ohlT 
gado el lwml)re al Uegar al uso de ra^  
zón, im portantísim a relección, donde se 
apoya la  tesis de quev “todo hombre, 
cuando llega por prílniiera vez al iisp de 
razón, aun cuando s  Dios ni le conozca 
ni le puede conocer, puede obrar bien 
moralmente).

Aparte del interés que ofrece la  doc
trina  de Vitoria, es de notar en la p re
sente versión la  brillantez con que ei 
traductor, Sr. Torrubiano, ha realizado 
su tarea. Su versión es fiel y elegante, 
y va ilustrada con muy curiosas notas; 
lleva varios facsímiles, una extensa In- 
trcducción y 116 páginas de Apéndice, 
que contiene notas bio-bibliográficas’ de 
todos los autores citados por V itoria en 
el Aurso de las Relecciones.

Obra de tan  Capital interés doctrinal 
e histórico y tan  docta y discretam ente 
traducida, bien merece, a juicio de esta 
ponencia-, ser Cieclarada de relevante mé
rito, a los efectos del Real decreto mem 
clonado, y as!, entiende que lo hará  gus
tosa la Corporación.”

Y habiendo aprobado la  Academia el 
preinserto informe, tengo la  ̂ honra de 
com unicarlo á V. E,, devolviéndole ad 
junto el expediente que ha motivado es
ta  consulta.

Dios guárde a V. E> muchos años.
Madrid, 3 de Julio de 1918.~EI Aca- 

démiico-Secreta rio! perpetuo, Eduardo 
Sanz Escartín.

lim o. S r .: En v ista  de los inform es 
favorables em itidos por la  Ju n ta  fa- 
cu llatiya de Archivos, B ibliotecas y 
Museos y por la  Rea.1 Academ ia d© 
Bellas Artes., de San F ernando, acérca 
de la obra titu lad a  “L a IX Sinfonía de 
B eetlioven”, de la que es au to r D. Ma^. 
teo H ernández,

S.,:M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
é isroner que, con destino a las Biblio
tecas i,rúblicas del E stado, se adquieran  
2 86 ejem plaríís de la  citada obra, al 
precio d.e 3,50 pesetas cada uno, y que 
su im porte to ta l, o sean 1.001 pesetas, 
se ]ib3’c a favor del in teresado, previo 
el oportuno u.arte de ingreso en el De.. 
pósito de libros, con cargO; al crédito  
f i e 2 0 0 .0 0 0  pes.eta.s, consignado, en tro  
otros extrem os, p ara  (adquisición de l i 
bros, en el capítu lo  25, articu lo  3A, 
del x)resiipuesto vigente de este Minis
terio.

De Real , orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Miadríd, 
22 de F ebrero  de 1921.

MONTEJO

Señor D irector general de Bellas A rtes.

Informe que se cita de la Real Acade^
mia de Bellas A rtes de San Fernando.

Recibido en esta Real Academia el ex
pediente incoado por D'. Mateo H ernán
dez y Barroso, en solicitud de que sean 
adquiridos por el Estado ejemplares de la 
obra .bu IX  Sinfonía de Beetlioven, de que 
es autor, y cumipliendo lo que V. F. se 
sirvió decretar en 7 de Febrero últim o a 
!os efectos que determ ina el artículo l.o 
( Real decreto de l.<> de Junio de 1900; 
c la Corporación, después de examinado 
riri^nldamenté él libro original del señor

m ufndes y Barroso, tiene el honor de 
n u iiies ta r a Y. E. que la obra de D. Ma- 

.,:c Hernández y Barroso es un volumen 
cu de 220 páginas, ilustrada con foto
grabados, editada en M<adrid por la im
prenta Alem ana y que, a pesar de haber 
sido calificada por su autor, con singular 
modestia, de ensayó d.e crítica y estética 
•un sí cal, contiene en las dos partes y un 
apéndice en que está dividida, además 
de extensa jr bien documentada biografía 
del Maestro inm ortal, un análisis m inu
cioso de la grandiosa sinfonía, con coros, 
complementado con datos im portantes y 
muy curiosos de cada una de las audicio
nes de esta obra y una muy notable ver- 

i sión castellana de la Oda de Schiller A la 
alegría, inclujmndo, por fin, un resumen 
sintético del arte  extraordinario  del co- 

• losó de Bonn. En éste el Sr. Hernández y 
Barroso, em ite juicios propios, no sólo de 
Lu IX  Sinfonía, sino acerca de buen 
número de las demás composiciones de 
Beethoven, juicios que acusan extraom 
dinra'ia finura de percepción unida a co- 
Dociniientos nada vulgares y que deter
m inan en su autor un criterio artístico 
exquisitam.ente depurado.

El Sr. Hernández y Barroso apünta 
muy oportunam ente en el prólogo de su 
obra que los ideales yacen hoy m architos 
y algunos desearían ser relegados a la  ca
tegoría de leyendas arqueológicas,, las 
religiones, pretendiendo otros suplantar 
por el industrialism o el Arte puro. Es
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muy exacto. Precisam ente el serlo tanto 
constituye deber ineludible contribuir a 
vulgarizar libros como el de que se tra ta  
y con el cual, aparte de su mérito in
trínsecam ente positivo, se responde a la 
imprescindible conveniencia en el orden 
moral de orientar el espíritu  de la masa 
iiacia el conocimiento de la belleza, pre
parándole al mismo tiemi3o para que, 
euando de la lucha surja  el fracaso íiae 
lleva al desaliento, el ánimo esté confor
tado con el ejemplo de las am argas deS' 
venturas que también los elegidos hu
bieron de soportar.

A este objeto, y coincidiendo con el 
informe emitido por la Ju n ta  facultati
va de Archivos, Bibliotecas y Museos, 
esta Real Academia estima que la obra 
de D. Mateo Hernández y Barroso titu la 
da La IX  Sinfonía de Beethoven, 'piie- 
de< ser calificada de relevante mérito y 
su adquisición por el Estado (en el pre
cio de 3,50 cada ejemplar) de necesaria 
utilidad para las Bibliotecas públicas.

Lo que con devolución del expediente 
y por acuerdo de la Academia tengo el 
honor de comunicar a V. E., cuya vida 
guarde Dios muchos años. Madrid, 28 de 
Marzo de 1916.—El Secretai-io generaq 
Enrique Serrano Fatigati.

lim o. S r .: En v ista de los inform es 
favorables em itidos por la Junta, fa 
cu ltativa de Archivos, B ibliotecas y 
Museos poi la R eal Academ ia E spa
ñola, acerca de la obra titu lad a  ‘'H ojas 
m arch itas”, de la que es au to r D. Con
rado Solsona,

S. M. el R ey (q. D. g .) se ha servido 
disponer que, con destino a las Biblio^ 
tecas públicas del Estado, se ádqule- 
rán  600 ejem plares de la citada obra^ 
a l precio de 2,50 pesetas cada uno, y 
que su im porte to ta l, o sean 1.5 00 pe
setas, se libre a favor de su viuda, do
ña Francisca Diez, previo el oportuna 
parte  de ingreso en el Depósito de li^ 
bros, con cargo al crédito de 200.000 
pesetas, consignado, en tre  otros ex tre
mos, para adquisición de libros, en ei 
capítulo 25, artículo 8 .°, del presu
puesto v igente de este M inisterio.

Dé Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y dem ás efectos. Dio.s 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Febrero de 1921.

MONDEJO 

•Señor D irector general de Bellas Artes.

Inform e que se cita de la Real Acaliemia 
Española.

Ei Sr. Académico de núm ero encar
gado de in form ar acerca de la obra de 
D. Conrado SO'lsona, titu lada “Hojas 
m arch itas”, que acom pañaba a la a tenta- 
com unicación de V. I., fechada a 16 de 
Diciembre último, ha emitido el dic
tam en que se in se rta  a continuación: 

“Cumpliendo el encargo del excelen
tísimo señor Director, he leído el libro 
de D. Conrado Solsona “Hojas m archi
ta s”, breve volumen en que reúne su 
au to r d istin tos traba jo s escritos en 
prosa- y en verso, en tre  los cuales in

tercala lanibién inñnidad de pensa
m ientos sueltos.

Es un libro copioso, aun  cuando sea 
breve, lo cual es, en mi concepto, una 
cualidad estim able, singularm ente en 
esta época en que el tiem po es oro más 
que nunca lo haya podido ser, porque 
siempre, y para todo nos falta. La se
lección de los traba jos que form an esta 
colección está hecha con escrupuloso 
cuidado^ ateindiendo a la  m ayor va
riedad de m atices del pensar y el sen
tir.. E l amtor revela en ellos buen gus
to, variada cultu ra, respeto y am or a 
la belleza de la  palabra escrita, inge
nio orig inal a veces, y siem pre chis- 
neante. Labor realizada en algunos 
años por un hom bre de* sensibilidad y 
de talento, causan las páginas de las 
“noja.s m arch itas” la  im presión de un 
entre ten ido  y rápido paseo /por) \ii¡na 
v ida ... Exhalan  arom a de experien
cia. Y si la experiencia es la  fuente del 
suprem o saber, dicho se está que un 
libro  que contiene sus flores no será 
nunca intruso huésped en las bibliote
cas del E stado  n i en. o tras cualesquiera.

Una excelencia m ás lo recom ienda y 
le ííbre esas puertas: el culto de la  lor- 
ma, a que an tes ya me referí, y que, 
como el valor del tiempo, es tam bién 
prenda de consideración en los qüe co., 
rren , tan  abundanteB en extravagancias 
lite ra ria s; los diversos y m últip les pen
sam ientos que brillan  inesperadam ente 
uqiii y allá, esparcidos en tre  los ar^ 
tí culos ?v las poesías, quedan temblau-, 
do en el esp íritu  del lector cuando cie
rra  el libro; y en él perduran gratam en
te, como la  visión y el recuerdo de esas 
mariposas de luz, que tan to  suelen en
tretenernos y hacernos pensar en n u es
tros literarios paseos por el campo.

Creo, pues, por todo lo dicho, que 
estas “Hojas .mmrchitas” del Sr. Solso- 
11a merecen adquisiciqn por el Go
b ie rno ..

Y habiendo aprobado la  Academia el 
preinserto dictamen, y considerando 
la obra digna de la  protección oflclal. 
tengo la  honra de com unicarlo a V. I., 
ilevolviéndole al propio tiem po la in s
tancia de la in teresada y el expediente 
de su razón. Dios guarde a  V. I. muchos 
años. Madrid, 28 de Enero de 1921.— 
El Secretario, Em ilio Cotarelo.

I H B B M  lE  F W B W

REALES ORDENES

Visto el expediente instruido a instan
cia de la Dipuiación de Ylzcaya, en soli
citud de autorización para am pliar la  ca
rre tera  de Bilbao a Las Arenas, en su 
trozo “La Salve” a la Universidad de 
Deusto, mediante la construcción de una 
plataform a sobre el cauce del río Nervión, 
en una longitud de 465 m etros:

Visto el proyecto, que a la petición se 
acompaña:

Resultando que el expediente ha sido 
tram itado con arreglo a lo dispuesto en 
el Reglamento de 11 de Julio de 1912, para 
la aplicación de la ley de Puertos de 7 de 
Mayo de 1880.

Resultando que durante el plazo de in

formación pública no filé presentada re
clamación alguna contra lo solicitado:

Resultando que han informado, en sen
tido favorable a la concesión, el A yunta
miento de Deusto, la Comandancia de Ma
rina, la Jun ta de Obras del puerio de Bil
bao, el Consejo provincial de Fomento, la 
Cámara oficial de Comercio, Industria y 
Navegación, la Jefa tura de Obras públi
cas de la provincia, el Gobierno civil de 
la mi.sma y  los Ministerios de M arina y 
de Id G ueria:

Consideraiido que las obras a que la 
petición se refiere no habrán de ocasionar 
perjuicio a los intereses públicos ni a los 
parueulares, sino que, por ei contrario, 
qiieüarám oeneficiados dichos intereses, 
pues se aum entará la anchura del espacio 
destinado a la circulación en aquella zo
na, de intenso tráfico, evitando al propio 
tiempo a la navegación el peligro que oca- 
sionrxn las rocas que hay en la margen 
derecha de la ría.

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección gene
ral, ha tenido a bien disponer lo si
guiente:

1."* Se autoriza a la Diputación de Vlz 
cava para am pliar la carre tera de Bilbao 
a Las Arenas, en el trozo comprendido en
tre “La Salve” y la Universidad de Deus
to, mediante la construcción de una pla
taform a de hormigón armado de cuatro 
metros cincuenta centím etros (4,50) de 
ancho y cuatrocientos sesenta y cinco 
(465) metros de longitud.

2." Las obras serán ejecutadas con 
arreglo al proyecto suscrito en Bilbao 
con fecha 8 de Octubre de 1918 por el In 
geniero D. Rafael de Gamboa; proyecto 
que ha servido de base a la tram itación 
del expediente.

3.® El ancho del andén será de siete 
metros trein ta  centím etros (7,30), en lu
gar de ser de cuatro metros cincuenta 
centím etros (4,50), como figura en el pro
yecto.

I."* Las oliras serán replanteadas por 
la Jefa tura de Cfbras públicas de la pro
vincia, con gL concurso de la Direcciói\ 
de las Obras del puerto de Bilbao; y de 
dicha operación se extenderá acta, que. 
será sometida a la aprobación correspon
diente.

5.'" Se dará principio a las obras en el 
plazo de tres (3) meses, y deberán quedar 
trm inadas en el de dos (2) años, contados 
ambos plazos a p a rtir  de la fecha de la 
presente disposición.

 ̂o lYuminadas laS obras, la Diputa- 
ólori de Vizca,ya lo pondrá en conocimien
to de la Jefa tura de Obras públicas, a fin 
de que por la misma y con asistencia de 
la Dirección de las Obras del puerto de 
Bilbao se proceda al oportuno reconoci
miento. Del resultado de esta operación
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D. José Espejo, con ilas modificaciones 
de detalle que sean previam ente auto
rizadas.

2.*' Las obras serán replanteadas por 
la Jefa tu ra  de Obras públicas de la pro
vincia, y de dicha operación se extende
rá acta, que será sometida a la aproba
ción correspondiente.

3.̂  Se dará principio a las obras en 
el plazo de seis (6) meses y term inarán 
en el de dos (2 ) años, contados dichos 
plazos a p a rtir  de la fecha de la presente 
disposición.

4.*" Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefa tu ra  de 
Obras públicas de la provincia, y term i
nadas que sean, lo pondrá el concesio
nario en conocimiento de aquélla para 
que se proceda al oportuno reconoci
miento. Del resultado de esta operación 
se extenderá acta, que será sometida a 
la aprobación competente.

5.*̂  Antes de dar comienzo a las 
obras, acreditará la Compañía concesio
naria  ante el Ingeniero Jefe de Obras 
públicas, haber consignado en la Sucur
sal de la  Caja de Depósitos, y a disposi
ción del Gobernador civil de la provin
cia el im porte del tres por ciento (3 por 
100) del presupuesto del proyecto, fianza 
que será devuelta una vez aprobada el 
acta de reconocimiento de las obras.

6 .̂  Si por el M inisterio de Fomento 
se conceptuase necesario para el servi
cio general del puerto de Taracorte, se 
podrá disponer de los terrenos cuya ocu
pación se autoriza.

7.  ̂ Todos líos gastos de inspección, 
replanteo y reconocimiento de las obras, 
tanto en la ejecución como después de 
term inadas, y durante su conservación, 
serán de cuenta de la Compañía conce
sionaria.

8.*" Queda la Compañía concesionaria 
obligada a conservar en buen estado las 
obras, quedando éstas sujetas a las ser
vidumbres de salvamento, de vigilancia 
del litoral.

9."̂  La Compañía concesionaria satis
fará por adelantado en la Tesorería de 
Hacienda de Santa Cruz de Tenerife el 
canon anual de cien (100) pesetas por ra 
zón de la superficie que ocupa.

10. Queda obligada la Compañía con
cesionaria a som eter a la aprobación 
superior las tarifas por las que se han 
de regir los servicios que con su conce
sión verifique el público.

11. La instalación quedará m ontada 
en el punto que la  carta  número 211 de 
la isla de Tenerife denomina 'T u n ta  de 
Juan G raje”, y siendo lum inosa una de 
las boyas de am arre de los cables, y si 
fuera necesario aum entar el número de 
luces o modificar su naturaleza y apa
riencia, de acuerdo la  Comandancia de

se extenderá acta, que será sometida a la 
aprobación competente.

7.*̂ Las obras quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefa tu ra  de Obras 
públicas de la provincia y de la Dirección 
de las Obras del puerto de Bilbao.

S."* La Diputación de Vizcaya tendrá 
la obligación de conservar las obras de la 
carretera en buen estado y no podrá des
tin a r las mismas, ni el terreno a que la 
concesión se refiere a uso distinto del que 
en la presente disposición se determina, 
no pudiendo tampoco arrendar dicho te
rreno. La conservación del muelle queda
rá  a cargo de la Jun ta  de Obras del puer
to de Bilbao.

9.*" Los gastos que ocasionen el replan
teo, la inspección y el reconocimiento de 
las obras serán de cuenta de la D iputa
ción de Vizcaya.

10. E sta autorización se entenderá 
otorgada dejando a salvo el derecho de 
propiedad y  sin perjuicio de tercero.

11. La D iputación'de Vizcaya quedará 
obligada al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del trabajo, a 
los accidentes del mismo y a la protec
ción a la industria  nacional.

12. El ramo de G uerra tendrá la in te r
vención que preceptúa el artículo 14 del 
Reglamento de 14 de Diciembre de 1916; 
la que será ejercida por un Jefe u Oficial 
de la Comandancia de Ingenieros de Bil
bao.

12. La falta  de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores, será causa de ca
ducidad de la autorización; y llegado 
este caso, se procederá con arreglo a lo 
determinado en las disposiciones vigen
tes sobre la m ateria.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y a los efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 19 de Febrero de 1921.

ESPADA

Señor Director general de Obras públicas.

Visto el expediente instruido a ins
tancia de D. Gumersindo Acosta H er
nández, en solicitud de autorización pa
ra colocar un transporte aéreo en la  zo
na m arítim o-terrestre de la playa de 
Taracorte, en la isla de la Palm a:

Visto el proyecto que a la  petición se 
acompaña:

Resultando que el expediente ha sido 
tram itado con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 72 del Reglamento de 11 de 
Julio de 1912, para la aplicación de la 
ley de Puertos de 7 de Mayo de 1880: 

Resultando que durante el plazo de in
formación pública no fué presentada re
clamación alguna contra lo solicitado: 

Resultando que han informado en sen

tido favorable a la concesión el Ayun
tam iento de Los Llanos, el Consejo pro
vincial de Fomento de Canarias, la  Cá
m ara de Comercio, Industria  y Navega
ción de Santa Cruz de la Palma, la Co
mandancia de M arina de Tenerife, la 
Je fa tu ra  de Obras públicas, el Goberna
dor civil y los M inisterios de M arina y 
Guerra:

Resultando que durante la tram itación 
del expediente fué presentado por el pe
ticionario un escrito haciendo constar 
que había cedido a la Compañía M arí
timo Canaria todos los derechos que pu
dieran corresponderle en la petición que 
tenía hecha, y que, en su consecuencia, 
continuara la tram itación del mismo a 
nombre de la citada Sociedad, conside
rándola como peticionaria, lo que fué 
ratificado por la expresada Compañía 
en escrito presentado por su Director, 
D. Roberto H. Rusch, con fecha 24 de 
Mayo de 1913:

Considerando que pasados a informe 
de la Asesoría Juríd ica de este M iniste
rio los documentos presentados por eí 
prim er peticionario y por la Compañía 
Marítimo Canaria, dem ostrativos de la 
cesión de ios derechos en la concesión 
solicitada, fueron éstos considerados 
bastantes para que se reconozca a la 
expresada Compañía como peticionaria:

Considerando que las obras a que la 
petición se refiere no habrán de ocasio
nar perjuicio a los intereses públicos ni 
particulares, siendo, en cambio, conve
nientes para la  provincia, por cuanto 
han de contribuir a facilitar las opera
ciones del tráfico m arítim o:

Considerando que, tratándose de un 
aprovechanfiento particular, para el que 
se obtiene beneficio de obras ejecutadas 
por el Estado, procede aplicar a la con
cesión lio que previene el artículo adicio
nal de la ley de Jun tas de Obras de 
Puertos de 7 de Julio  de 1911, y  en su  
consecuencia, imponer la  obligación de
abonar al Estado un canon cuya cuantía 
puede fijarse en cien (100) pesetas anua
les, según propone la Je fa tu ra  de Obras 
públicas de Las Palmas,

S. M. el Rey (q. D. g .), conform án
dose con lo propuesto por esa Dirección 
general, ha  tenido a bien disponer ilo si
guiente:

Se concede a la  Com pañía Ma
rítim o Canaria, como peticionaria, por 
la cesión que hizo a su favor D. Gumer
sindo Acosta Hernández, la autorización 
necesaria para colocar un transporte 
aéreo en la zona m arítim o-terrestre de 
la playa de Taracorte, en la isla de la  
Palma, con las siguientes condiciones:

1.“ Las obras se ejecutarán con a rre 
glo al proyecto que figura unido al ex
pediente y que está suscrito con fecha 
28 de Octubre de 1911 por el Ingeniero
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Tenerife con el Ingeniero JefO; éste dará 
las órdenes oportunas para ello.

12. E sta concesión será personal o 
intransferib le y propiedad de la CoiU' 
pañía concesionaria los elementos fijos 
y móviles de explotación, sin que pueda 
pasar nunca a dominio extranjero los 
derechos de concesión y propiedad.

13. No podrá traspasarse esta conce
sión, ni efectuarse obras de ampliación 
o reforma, sin la competente autoriza
ción, con intervención del Ramo de Gue
rra.

14. E sta concesión no implica domi
nio sobre el terreno ocupado, quedando 
obligado er concesionario a aceptar, sin 
derecho a indemnización, las servidum 
bres que en lo sucesivo pueda imponer 
el Ramo de G uerra por obras de defensa 
ú o tra clase.

15. Cuando los intereses de la defen
sa lo exijan, a juicio de la Autoridad 
M ilitar, podrá ésta ordenar la ocupación 
o inutilización del transporte aéreo, asi 
como también disponer su destrucción 
por cuenta de la Compañía concesiona
ria, sin que en ningún caso tenga de
recho a indemnización ni reclamación 
alguna.

16. Esta concesión se entenderá otor
gada a títiilo  precario, sin plazo lim i
tado, dejando a salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, que
dando la Compáñíá concesionaria sujeta 
a lo que previene el artículo 50 de la  vi
gente ley de Puertos.

17. La Compañía concesionaria que
da obligada al cumplimiento de las dis
posiciones relativas al contrato del tra 
bajo, a los accidentes del mismo y a la 
protección a la industria  nacional.

18. La, falta de cumplimiento por la 
Compañía concesionaria, de cualquiera 
de las condiciones anteriores, será causa 
de la  caducidad de la concesión, y lle
gado este caso, se procederá con arreglo 
a las disposiciones vigentes sobre la 
m ateria.

Lo que de Real orden digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 19 
de Febrero de 1921.

ESPADA

Señor D irector general de Obras pú
blicas.

Visto el expediente instruido a instan
cia de D. Antonio N avarro y Lorenzo, en 
solicitud de autorización para hacer cier
tas reform as en las obras a que se refiere 
iá concesión que le fué otorgada por Rea
les órdenes de l.'’ de Mayo de 1909 y 2c 
de Junio de 1913, para la construcción de 
almacenes, explanada y muelle en el in te
rio r del puerto de refugio de La Luz:

Visto ei expediente que a la petición se 
acompaña:

Resultando que el expediente ha sido 
tram itado con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 83 del Reglamento de 11 de 
Julio de 1912 para la  aplicación de la 
ley de Puertos de 7 de Mayo de 1880:

Resultando que durante el plazo de in- 
formación pública no fué presentada re
clamación alguna en contra de lo solici- 
lado:

Resultando que han informado en sen
tido favorable a la modificación que se 
solicita el Ayuntam iento de Las Palmas, 
el Consejo Insu lar de Fomento, la Cáma
ra oficial de Comercio, Industria  y Nave
gación de Las Palmas, la Jun ta  de Obras 
de los puertos de La Luz y Las Palmas, 
la Jefa tu ra de Obras públicas de Las Pal
mas y el Gobernador civil:

Considerando que las obras a que la mo
dificación se refiere no habrán de ocasio
nar perjuicios a los intereses públicos ni 
a los particulares:.

Considerando que, tratándose de un 
aprovechamiento particular, para el que 
se obtiene beneficios de obras ejecutadas 
por el Estado, procede aplicar a la  con
cesión lo que previene el artículo adicio
nal a la ley de Jun tas de Obras de puer
tos de 7 de Julio de 1911; y, en su con
secuencia, imponer la obligación de abo
nar al Estado nn canon cuya cuantía pue
de fijarse en 0,65 céntimos por metro cua
drado y año, según propone la Ju n ta  de 
Obras del puerto,

S. M. el R^y (q D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección gene
ral, ha tenido a bien disponer lo si
guiente:

Autorizar, con sujeción a las si
guientes condiciones, las reform as que 
solicita D. Antonio Navarro y Lorenzo en 
las obras de la concesión que le fué otor
gada por Real orden de 1." de Mayo de 
1909 y hecha efectiva por o tra de 26 de 
Junio de 1913:

1.  ̂ Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado y que suscribe 
el Ingeniero D. Vicente Medina González 
en 5 de Febrero de 1914, salvo las modi
ficaciones siguientes:

a) La linea de fachada al m ar que
dará alineada con la de la concesión con
tigua de D. Miguel Curbelo y la calle de 
Vigilancia, lito ra l de 12 metros de ancha, 
se hará  avanzada al mar, respecto a di
cha línea de fachada.

b) La dirección del muelle será norm al 
a la de la calle de Vigilancia litoral y se 
situará ésta a diez y ocho metros cincuen
ta centím etros (18,50) de distancia de la 
calle que separa la concesión de D. Mi
guel Curbelo y D. Antonio Navarro.

c) La calle que se proyecta entre los 
almacenes y explanada tendrá doce (12) 
metros de ancho.

d) Todas las calles se afirm arán con 
piedra partida y estarán expeditas para 
el servicio público, pudiendo qnicamente 
colocarse con carácter provisional ca rri
les sobre ai calle de Vigilancia litoral, pa
ra el servicio entre el muelle y almacenes, 
m ientras no sean incompatibles con otros 
servicios públicos que exijan su desapa
rición, a juicio del Ingeniero Jefe de Las 
Palmas.

2.*̂  En ei plazo de un mes, a p a rtir  de 
la fecha de la autorización, el concesiona
rio acred itará ante el Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de Las Palm as habei* con
signado en la Caja general de Depósitos, 
o en su sucursal de Las Palmas, el resto 
de la cantidad necesaria x>ara com pletar 
el tres por cielito (3 por 100) del presu
puesto de las obras.

3.̂  Las obras serán replanteadas por 
la Jefa tu ra  de Obras públicas de la pro
vincia, con el concurso de la Dirección de 
las Obras del puerto de La Luz y Las 
Palmas, y de dicha operación se extende
rá  acta, que será sometida a la aproba
ción competente.

4.» Las obras deberán term inarse en el 
plazo de cinco (5) años, contados a par
tir  de la fecha de esta disposición.

5.  ̂ Todas las calles se entregarán, a 
la term inación de las obras, a la Jun ta  
de Obras de los puertos de La Luz y Las 
Palmas.

6.“ El concesionario abonará, por 
adelantado, en la Caja de la Ju n ta  de 
Obras de los puertos de La Luz y Las 
Palm as un canon de sesenta y cinco (65) 
céntimos por año y metro cuadrado de 
ocupación.

7.  ̂ Quedarán subsistentes todas las 
cláusulas de la Real orden de de 1.® de 
Mayo de 1909, en cuanto no estén modifi
cadas por estas condiciones.

De Real orden lo digo a V. I. para s«.̂  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 19 de Fe
brero de 1821.

ESPADA
Señor D irector general de Obras públicas,

—   —̂

ADMMISTRACMN CENTRAL
HM SIERiO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
SECCIÓISr DE COMERCIO

El '‘Monitor Belga” correspondients 
al día 6 del actual publica un Decreto 
de aquel Gobierno que dice lo siguiente:

“MINISTERIO DE LA INDUSTRIA,
TRABAJO Y ABASTECIMIENTOS

DIRECCION GENERAL DE LICENCIAS

Licencias de exportación.
El M inistro de la Industria, Trabajo y 

Abastecimientos,
Visto el artículo l.o de la  ley de 27 de
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Junio de 1920 {Monite%ir número 182):
Vistos los Reales decretos de 11 de Di

ciembre de 1918 {Moniteur números 
350-351), 2 de Diciembre de 1920 {Moni- 
teAir número 338) y 14 de Enero de 1921 
{Moniteur número 20):

Considerando que la exportación de 
ciertos productos puede quedar excep
tuada de licencias sin que los intereses 
de los consumidores ni los de la indus
tr ia  ni el comercio sean lesionados por 
ello:

V ista la opinión de conformidad de la 
Comisión de Licencias,

DECRETO
Artículo 1.0 Pueden exportarse sin ne

cesidad de licencias las mercancías de
signadas a continuación:

1.0 Desperdicios de animales m uertos 
de todas clases, m argarinas, tapiocas de 
cualquier especie, el arroz, harinas de 
arroz, harinas de maíz y los preparados 
sin azucarar a base de maíz o arroz, los 
vinagres.

2.0 Los tabacos no m anufacturados.
Artículo 2.0 El presente Decreto en

tra rá  en vigor a los dos días de su pu
blicación.

Bruselas, 2 de Febrero de 1921.’̂
1-0 que se hace público para conoci

miento general. Madrid, 24 de Febrero de 
1921.—El Subsecretario, E. Palacios.

MINiSIESíO DE G8ÁCIA ¥ JÜSTíCIÁ

StJílSSC 'BET/iRIA
De conform idad con lo preceptuado 

en los artícu los 8 .« y 9.° del Real de., 
creto de 29 de Noviem bre de 1920, se 
convocan oposiciones a 3 5 plazas del 
Cuerpo de A spirantes a V icesecretarios 
de A udiencia provincial, que se cele
b rarán  en Madrid, dando principio los 
ejercicios el día 19 de Septiem bre pró
ximo.

Los asp iran tes p resen tarán  las soli., 
citudes d irigidas al M inistro de Gracia 
y Justicia , en la Secretaría de Gobierno 
de la A udiencia de esta Corte, den tro  
del plazo de tre in ta  días natu ra les , a 
contar desde la publicación del an u n 
cio en la G aceta  d e  M a d r i d , debien
do acompañar a las mismas certificados 
de nacim iento, de buena conducta y de 
antecedentes penales, y acred ita r su 
cualidad de Letrado. Los A spirantes 
que fueren Secretarios judiciales u Ofi
ciales de Sala, p resen tarán  certificación 
de hallarse en las condiciones que para 
los mismos exige el citado Real decre., 
to. Tanto unos como otros Aspirantes, 
al p resen tar la  instancia, consignarán 
la cantidad a que hace referencia la 
!eal orden de 2 3 del actual.

Marbid, 2 5 de Febrero de 1921.— El 
Subsecretario, José M artínez Acacio

las condiciones necesarias para tom ar 
parte en las oposiciones anunciadas 
para proveer la Cátedra de Procedimien
tos judiciales y práctica forense, vacan
te en la Facnltad de Derecho de la Uni
versidad de Santiago, y que oportuna
mente reclamó contra su exclusión de 
la lista de los opositores adm itidos a  la 
oposición; la Subsecretaría de mi cargo, 
teniendo en cuenta que está subsanado 
el defecto de que adolecía la documen
tación que tenía presentada en este Mi
nisterio solicitando tom ar parte en las 
referidas oposiciones, y que motivó la 
exclusión acordada en 30 de Noviembre 
de 1919, ha dispuesto se considere al 
mencionado señor como opositor a dicha 
Cátedra y que se rem ita a V. I. la  ins
tancia y documentos de D. Julio M ar
tínez de la  Fuente.

Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 17 de Febrero de 1921.—-El Subse
cretario Peña Raimiro.
Señor D. Natalio Rivas, Consejero de

Instrucción pública.

MINISTERIO DE INSTRÜCCléN PÚBLICA 
¥ BELLAS ARTES

SITBSECKEITAIIÍA
limo. Sr.: Habiendo justificado don

Julio M artínez de la Fuente que reúne

Fallecido en 5 del actual D. José Arias 
Eucobet, Catedrático num erario de la 
Universidad de Murcia,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer se den los ascensos de escala y, 
en su consecuencia, que los Catedráticos 
num erarios D. José M aría Alvarez Vijau- 
de y Fernández de Luanco y D. Blas Ra
mos Sobrino, pertenecientes a las Univer
sidades de Oviedo y Valencia, pasen a 
ocupar en el Escalafón los números 381 
y 456 con la antigüedad de 6 del corrien. 
te mes y sueldo anuol desde el mismo 
día de 8.000 pesetas el primero y 7.000 
pesetas el segundo.

De Real orden comunicada por el se
ñor M inistro lo digo a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 21 de Fe
brero de 1921.—El Subsecretario, Peña 
Ramiro.
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE PRIM ERA 
E N S E m N Z A

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha teñidor a 
bien ascender a D. José M urcia Castro, 
funcionario de la Sección adm inistrativa 
de P rim era enseñanza de Orense, al suel
de de 4.000 pesetas y fecha del día 24 de 
Enero último, en la vacante producida 
por haber fallecido el 23 del propio mes 
D. Ceferino M artínez Diez, de la de Lo
groño.
. De Real orden comunicada por el se
ñor M inistro lo digo a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a V. S.; 
muchos años. Madrid, 21 de Febrero de 
1921.—El Director general, Poggio. 
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

solicitando su traslado a la  de Logroño.
Considerando lo dispuesto por la Real 

orden de 4 del corriente mes.
Esta Dirección general ha resuelto ac

ceder a lo solicitado, y en su consecuen
cia, nom brar a D. Manuel Sarram ián 
Pcuiz, fuera de concurso, funcionario de 
la citada Sección de Logroño. T

Lo digo a y . S. para su conocimiento 
y efectos.—Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 21 de Febrero de 1921.—El 
Director general, Poggio.
Señor Jefe de la  Sección de Enseñanzas 

del Magisterio.

Accediendo a lo solicitado por doña 
M aría del Sacramento Carrascosa Guer- 
vós,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
concederle la excedencia en el cargo de 
Auxiliar de Labores de la Escuela Nor
mal de M aestras de Valenma, con arre
glo a lo que se dispone en la ley de 27 
de Julio de 1918.

De Real orden comunicada por el se
ñor M inistro lo traslado a V. S. para  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 22 de Fe
brero de 1921.—El Director general, Pog- 
gi«.
Señor Rector de la Universidad de Gra

nada.

ÜNISTEMIO DE FOMENTO

Vista la instancia elevada a este Mi
nisterio por D. Manuel Sarram ián Ruiz, 
funcionario de la Sección adm inistra ti
va de P rim era enseñanza de Guipúzcoa,

DIRECCION GENERAL DE' OBRAS ' 
PUBLICAS

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN

Visto el resultado obtenido en la su- 
baista de las obras de reparación de una 
alcantarilla en el kilóm etro 45, liectó- 
m etro 3 de la ca rre te ra  ,de Venta del 
Obispo a Cebreros, provincia de Avila, 

E sta  Dirección general h a  tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor D. Paulino H erre
ro Novoa, vecino de San Bartolomé de 
Pinares, provincia de Avila, que se com
prom ete a ejecutarlo coni sujeción al 
proyecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la can
tidad de 9.109,80 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata 9.295,74 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio N otarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar del de la  
publicación en la G aceta  de la p re^ n - 
te resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 22 de F e
brero de 1921. — El D irector general, 
Castel.
Señores Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio, Jefe del Negociado de Conta
bilidad, Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas de la provincia de Avila y .ad- 
judicatarioi D. Paulino HerrerO) No
voa, vecino de San Bartolomés de P i

nares.
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